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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

A  propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 

Dispongo  cese en el cargo de Primer Introduc
tor de Emboladores, el Ministro Plenipotenciario 

de tercera clase, don José Antonio de Sangroniz,

por pasar a ias inmediatas órdenes de dicho. M i
nistro. '

.D ad o  en Burgos, a quince cíe agosto de mil 
novecientos treinta y ocho—III Año Triunfal. . -

F R A N C IS C O  F R Á N C O , ^
E l  M in is t ro  de A s u n to s  E xte riores ,  • . . a . : '

Francisco Gómez Jordana y Sousa.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDENES 

Ilmos. Sres.: Regulada de una 
manera inadecuada la tramitación 
de los expedientes de extravío o 
desaparición de Títulos académi
cos, tanto desde el punto de vis
ta de los organismos mediadores, 
como desde el específicamente pro
cesal, recargado de docúmeqtos y 
requisitos totalmente innecesarios, 
conviene dar a la misma encauza- 
mi en i o lógico, unidad y sencillez, 
sin pérdida de garantías, ante la 
frecuencia creciente de las necesi
dades que forzosamente tienen un 
visible recrudecimiento en épocas 
de guerra, con franca tendencia al 
aumento, en nuestro caso, a me
dida que'el Ejército liberador vaya 
incorporando a la España nación:! 
las zonas irredentas que sufren la 
opresión marx'ista, pródiga en sa
queos e incendios:

Por ello, este Ministerio dispone: 
La formación de los expe- 

diéntes para la*, expedición de Tí
tulos académicos extraviados o des
aparecidos, correrá a cargo de Ja 
Autoridad académica del Centro 
en que el interesado terminó sus 
estudios y tramitó, por tanto, lo 
expedición del Título "original.

2.2 El expediente será iniciado 
con una instancia del interesado, 
dirigida a dicha Autoridad expo
niendo el caso que la origina, ad
juntando, en papel de pagos al 
Estado, los derechos que señalar 
los artículos 77, 78 y 79 de la vi 
gente Leyv del Timbre de 18 ch 
abril de 1932, y, en metálico, lo: 
derechos de formación de expe 
diente.

3.2 La Autoridad académic; 
que tramite el expediente, anun 
-ciará, por término de treinta días

en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , la*.solicitud del dupli
cado del Título, pasados los cuales 
sin reclamación alguna, será ele
vada Ta. documentación al Mi-nis- 1 
terio, que resolverá sobre la nueva 
expedición del Título.

Tal documentación deberán con
tener: La instancia inicial; el pa
pel cíe pagos referido; copia _del 
anuncio publicado en él B O L E 
TIN O F IC IA L ; una certificación 
académica en b  que sólo será.-ex
presada la fecha de iniciación del 
expediente para la obtención del 
Título'original y la de su expedi
ción; y el informe del Jefe del Es
tablecimiento docente instructor 
del expediente.

4.2 Cuando el Título original 
hubiere sido obtenido en Centro- 
no liberado, la incoación de! expe
diente para 'obtener el duplicado 
podrá verificarse en otro, análogo 
o en el propio Ministerio, adjun
tando a la documentación una de
claración jurada deí interesado, 
que acredite haber estado en pose-' 
sión de! Título de referencia, con 
los detalles que puedaéprecisar. Es
ta misma-declaración jurada debe
rá ser también unida.al expedien
te cuando por la destrucción "de los 
archivos del Centro, en cualquier 
caso, no sea* posible extender la 
certificación aludida en el párrafo 
segundo del artículo tercero.
‘ En caso de falsedad de la decla
ración jurada aludida en el párra
fo anterior, el culp?*ble quedará 
•perpetuamente inhabilitado para 
poseer cualquier , clase dé Título 
académico concedido por el Esta
do español, sin perjuicio de/.las de
más responsabilidades que puedan 
alcanzarle.

5.2 Expedido el duplicado del 
Título,'será enviado al Centro res
pectivo para ser recibido por el in
teresado. A  solicitud de éste.podrá 
ser remitido a otra localidad para

su.entrega, siempre personal, pre
via identificación, por mediación 
de alguna Autoridad gubernativa o 
académica. Este mismo procedi
miento de envío deberá seguirse 
con los Títulos que se expidan crt 
lo sucesivo, ya sean originales o 
duplicados.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Vitoria*, 2 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.

PEDRO S-AINZ RODRIGUEZ.
limos. Sres. Subsecretario y Jefes 

de los Servicios Nacionales de 
este Departamento.

Excmo. SE: Varios Patronatos 
fe Fundaciones benéfico-dccentes 
se han dirigido a este Ministerio 
m solicitud de que, en el caso de 
serles aprobadas las cuentas co
rrespondientes, se les expida- la 
oportuna certificación de cumpli
miento de cargas, y con objeto de 
conciliar en lo posible la necesi
dad de que el examen y censura de 
aquéllas tenga* la debida eficacia 
y no sé proceda a su' aprobación, 
sino en vista de aquellos elemen
tos de juicio que permitan un con
trol efectivo del desenvolvimiento 
administrativo de las Institucio
nes a que se refieran, (a cuya ur
gente aportación se dirigieron las 
órdenes de 9 de diciembre de. 1937 
y 20 dé julio último) con el deseo 
de norrnalizar • lâ  v id a . eeontérbicá: 
de las Fundaciones, evitando un 
nuevo retraso en el cobro de los 
intereses de la Deuda pública* que 
par imperio de la Ley constituyen 
el núcleo fundamental de sus in
gresos.

Este Ministerio se ha servida 
disponer:

Las Juntas provinciales de Be
neficencia, a petición de aquellos 
Patronatos que hubieran cumplido 
con la obligación de presentar ál
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. Protectorado las cuantas corres
pondientes a! ejercicio de 1937, ex
pedirán..certificaciones en. que así 
se acredite, que nada prejuzgarán 
sobre su aprobación definitiva, pe
ro transitoriamente, durante el se
mestre en curso, surtirán los mis- 

- mos efectos que las “de cumpli
miento de cargas y aprobación de 

^cuentas” en orden al cobro de los 
intereses de la Deuda Pública que 
durante el mencionado plazo les 
corresponda percibir..
. Dios guarde a VV. EE. muchos 
añoz.

Vitoria,,. 11. de agosto de 1938.—- 
III Año Triunfal.

1 PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
Excmos. Sres. Gobernadores C i

viles Presidentes de las Juntas 
provinciales de Beneficencia.

M I N I S T E R I O )  D E  O B R A S  

P U B L I C A S

ORDENES
limo. S r.: La Orden de la Jun

ta de Defensa d e  1.2 de septiem
bre de 1956 redó rizó a los Ingenie
ros Tefes dé los Servicios de Obras 
Públicas para conceder ampliación 
en los plazos de comienzo .y eje
cución de toda clase de obras, otor
gando también las sucesivas pró
rrogas que aconsejaran lr*3. cir
cunstancias. , V

Por Circular . de la  Presidencia 
de la Comisión de O bras Públi
cas ̂ y Comunicaciones de la Jun 
ta técnica del. Estado, de 22 de 
septiembre de 1936, sé dictaron 
regír*3 para la concesión de prórro
gas en los plazos de comienzo y- 
ejecución de las obras públicas, 
que se. han aplicado con diferente, 
interpretación por los Ingenieros 
Jefes de los distintos Servicios. - 

Vigentes aún las instrucciones 
para la reducción de gastas dadas 

or Orden de la Junt.vTécnica del 
stzdo de 9 de noviembre de 

1936; precisándose en  rdguna's 
obras la máxima rapidez en su 
ejecución, mientras que en otras 
se ha de subordinar su marcha a 
la conveniencia en los desembol
sos por la Administración, no es 
posible la aplicación de .una regla

única para la concesión de prórro
gas en los plazos de ejecución de 
todas las obras.

En consecuencia, este. M iniste
rio ha resuelto:

1.2 — Las cvmpliaciones en los 
plazos de comienzo y ejecución de 
toda clase de obras, contratadas 
'antes de 1.2 de septiembre de 
1936, y las sucesnms prórragas, se 
autorizarán de acuerdo .con lo dis
puesto en la Orden de la Junta de 
Defensa* de 1-2 ele septiembre de 
1936, debiendo los Ingenieros Je 
fes que las concedan dar .cuenta al 
Jefe del respectivo Servicio N acio
nal.

2.2—En aquellas obras que in
terese a la Administración su cons
trucción, desde un momento dado, 
con la marcha determinada* en el 
pliego de condiciones de la subas
ta, terminado el plazo de la últi
ma prórroga concedida, oído el 
contratista,- se fijará por el Inge
niero Jefe del Servicio un último 
plazo de ejecución sin penalidad, 
desde el que será de aplicación el 
artículo 55 del pliego d e ‘condicio
nes generales para la contratación 
de las obras públicas, que dejó'en 
suspenso la Orden de 1.2 de sep
tiembre de 1936, y si se concedie
ran nuevas prórrogas, será con k* 
penalidad reglamentaria.

D ios guarde a V . L  muchos años. 
Santander, 10 de agosto de 1958. 

III Año Triunfad.
-' . ALFONSO' PEÑA BOEUF.:

limo. Sr. Subsecretario de. este M i
n is te r i o

limo- S r .:’ A  causa de las cir- 
cunstanciás actuales', los con tracis
tas de obras de conservación y .re
paración de . c a r r e t e r a s c o n e m pie o 
de betún asfáltico tienen dificul
tades para • el cumplimiento de k»3 
contratas- en los plazos señalados, 
a yeces de tal importancia, que 
imposibilitan su cumplimiento.

El Decreto cié 2 de marzo de 
1938 resuelve estas dificultades en 
dos casos, pero la re acidad ha pro
bado existen otros muchos simi- 
1 ares a 1 o s r e s u el t o s ; ya vo r est a r 
los contratistas o los'adm in istra
dores y directores de la -sociedad 
contratante en zona roja, o bien a 
crasa de tener los * depósitos, he

rramientas, medios auxiliares y 
acopios en. la parte no liberada, o 
todavía por poseer los propios 
contratistas fábricas de emulsio
nar el betún y haber llevado a 
ellos el acopiado o destinado a las 
obras-

Estos casos, aunque por las di
versas modalidades que presentan 
pueden parecer no estar incluidos 
en el Decreto de referencia, son 
esencialmente iguales a los previs
tos en el mismo, y es claro que, una 
vez .estudiadas. detém drenen te las 
circunstancias q.üe concurren en 
cada obra, procede resolverlos de 
acuerdo con el Decreto antes ci
tado,- rescindiendo la contrata sin 
pérdida de fianza.

En su consecuencia, este Minis-. 
terio ha dispuesto-:

Que curado el estudio de las 
causas cjue hayan producido el re
traso o la imposibilidad de ejecu
ción de una obra de conservación, 
o reparación de carreteras con em
pleo' de betún asfáltico demuestre 
no es imputable' al contratista, 
puede- llegarse a la rescisión de la 
contrata sin pérdida de fianza.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Santander; 9 de r.gosto de 1933. 

III Aü.a.Triuiiíal. . - , •
,-ALFONSO PEÑA BOEUFém

limo. Sr. Subsecretario de este M k 
ni'sterio.' '*

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Militarización '

En cumplimiento de lo resuelto 
por S. E. e l . Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y en armo
nía con lo dispuesto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
numero 342. a propuesta de la 
Jefatura’ de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, se publica 
relación de los individuos que han 
de causar baja en los Cuerpos en 
que sé hallan destinados, para 
quedar movilizados,, con carácter 
provisional, en las industrias que 
se expresan por ser imprescincR- 
Mes sns servicios en la fabrlraciÓA- 
clc material de guerra:

N om bre y A pellidos P rofesión . Reem plazo Cuerpo ó  C aja  de- RectaCa

Hijos de S. de Aram ábal, Vitoria
Manuel Lamy Ugarte "... .............. . Tornero A .. ;  ..
José Lamy U farte . . .  . . .  . . .  I d e m  4 .;

. ... . . .  . . .  1937 Militarizado en la industria,
I r k m  ífló m
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Nombra y Apellidos. Profesión Reemplazo Cuerpo 0 Caja de Recluta

i Jenaro Echauvi Cobas, V itoria ’ ’

José M aría U rcelay  Iñarra •••■•>.. I om ero .. .  I . ( > • • ¡yj/y 1937 M ilitarizado en la,industria.

Sociedad La Artística, Limitada* V iga
Cipriano Hipólito Pérez Covelo •• Soldador «-.,- re* >.«■ j.,; 1938 M ilitarizado en la industria*

Talleres mecánicos de D . Luis Iglesias Fern ández , V igo

Ernesto González López . . .  
Guillermo O tero Quiniela 
A vclino Castro. Campos . . r.™ 
H ipólito Campos Luis 
Angel M artínez Prieto . • » , :  
Antonio Trigo M én dez"...:
Orindo Salgüeiró Dávila . . .  >..• 
José G arcía González . . .  «. c > •  • • 
Luis Escudero C astiñcira . . .  ••• •
Eduardo V ieira P érez...........  ......... .
Balbino D u ran  Villavcrde >_.>] :t • • 
Celso Cabaleiro López . . .
Ricardo Pérez M iranda . . .  .... to-.i 
M arcelino G iráldcz Fernández

i ornero ••• .*• .... . . .
A  justador • i *:•; ¡pt  [ry*: 
Ioem . «.* Tr*y y*y
i.aem . . .  >*.03 y.»»: >!•? ,y»y :»»•:
J. om ero .. !•!•>::01» *••• •••
A justador .,;c« r. . . : .••••. v,y 
M oldero . . re»; !*>:y • • »i 
Idem . . .  * *'• »»• t . ,• >■»; , . ,  '■«'•■y 
J ornero • • •.» . . .  c.;. .j:. .. > .u 
A justador .•<*■*,«.
Idem . . .  .... *•. .*• . , r v .y '..•: 
M old ero  :.-.y y..;- 
Tornero . . .  >*.«■ y.»: 
MolderO •••; t.»:

1938
1938
1938
1938 
1937 
1957  
1937 
1937 
1937
1939 
1959 
1939 
¡1939 
1939

M ilitarizado  
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem, 
ídem id en). 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem.

en la industria,

T alleres Fortuna, V igo

A dolfo M o n ro y  A lv a r e z ........... ...
Belarmino Campos Comesaña ...

j ornero •.. »• i , s*.v.>*kv 
A justador . . .  yo; >.. . . .

1958
1959

M ilitarizado  
Idem ídem.

en la industria.

Talleres de Joaquín Ferná¡ndez Lema, V igo

C ándido Ballesteros Boscos . . '••• Ayudante tornero 1939 M ilitarizado en la industria.

Talleres: mecánicos Alonavti, S. A ., V igo
M an u el Lamas Lamas 
Benito Lamas Valiñas ,±r ' >*• 
Laureano Lujilde M atos 1 .  ̂
Enrique Abalde Pazo >-.Ty :. . . : yA  
Abdón M arzoa Prieto '■•••: >v.

Jefe de turno ..0 : >.-c **» yo 
Idem ídem . . .  .A . 0  
A justador o y  *f< :*io. 
Tornero . ...3 •••. ••• W  . . .  
TV justador ..............................

1937
1959
1937
1937
1938

M ilitarizado 
ídem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem.

en la industria.

Talleres de Francisco G . G abiño, La G uardia (P onteve di a)
Félix González Costal . . . Tornero ..., 0 . . . . t 1939 Z'lilitarxzado en la industria,

Talleres Landín 4 V igo
A lvaro M ontenegro Simón A justador «... y%y i a»' :r»v- 1938 M ilitarizado -en la industria.

Talleres de los S íes. Gon.zálcz H erm anos, S. L„ P o n iñ o
Francisco Lorenzo Pam pillón. . .  .... Tornero »-.y >« 1937 M ilitarizado en la industria,

E nrique Lorenzo y  Com pañía, V igo
A gustín Alvarez M ontenegro *.y 
M artiniano. Bermejo Sobrino • • t.-*¡ 
Enrique F . Collazo Fernández 
Fernando Conde Lago ...> ^  fr t . 
Eligió González M artín .. .  To: &y¡ 
A ntonio Muiños Villaverde ..>1 *«* 
Jo sé  A vila Santorio .. .  . . .  >-.i 
Francisco Oviaño Teijeiro 

.M an u el Blanco Villar . . . .
R am ón Iglesias Méndez ,«v. 
Antonio Lago Prieto . . .  ••• 
Fernando González Pereira s .y 
Sabino Lorenzo Faginas . . . ***, 
iSeverino Escudero González  
Isidro M artínez Iglesias • r.;.y 
Santiago C astro M osquera TCr 
M anuel Rodríguez Cabaleiro. y.\ 
i A m ador G arcía Lago ... .. . . .  
Enrique Cabaleiro^ Lorenzo ¿¿x %xs

Eundidor *~ry Ir*y V O y?-#; 
Tornero -oy v.r > .r r*»T 
Fundidor .. r —
I dem • • • • • • :c& •«» . «'» •» • •
J  ornero ..y y.f
Idem ... •*"« ■». r . . .  . . .  -£.-«r >.
Idem •• * ' • • • yo! > * • > v. . ;r.
T razadar . • • >-». .**. . . .  
Forjas . . .  . . . : «*• . . .  
i ornero ••. «• • v*x■'>«t #»>' 

A jU S te  . . .  . . .  **> y í-  
Fundidor . . .  >... ►o *»• >*"*1
Idem *........>>• ...:>••’
Tornero 0  •• > • • * • •: - • »¡
I d e m .........  ••• — •••
Idem . 0 • >*< >»• T*y 
Idem • • • • >.........%. r •». .• . . .

1937
1958
1938 
'1939
1939 
1939
1959 
1939 
1939

; 1939
1938
1939 
11939 
1939 
1959  
1939 
1939

M ilitarizado  
Idem ídem, 
ídem  ídem.

 ̂ Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem i 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem, 
ídem ídem.

eu la in d u stria ,,

Cubiloiero . 0  ... *♦• . . .  . . .
A justad or ¿v. ^0 . >-•*

1939
1939

Idem ídem. 
Idem ídem.
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Npmbre y Apellidos Profesión k > ^Reemplazo Cuerpo 0 Caja de fe cíu t*

Hijos de ]. Barrera, S. A., Vigo •

Ernesto Riveiro Fernández ^  T o r n o s k x s - k i t  
Manuel Roel Rilo .•• V., Fundición A. ico; 
José Alvarez Hiedra ... . . . . . .  .... Idem . . .... ... ^  ^
Manuel Estévez Abal ... tV..í Tornos... . . .  :. . .  ;«#< 
Antonio Molanes Fernández ... Taladro ....
Juan Dávila Vilasó ... ... >.. l. : « T ornos. . w* ,*« icu- ...• .j 
J ulio Pena Conde ... ..... v * •••: ••• Idem ... 10l- >•»•: •«
Manuel Pombal Paz ... ... Idem ..» >  >.. ... 3?£ 
Teodoro Apalategui Auzmendi;.. i Soldador ... • •* • o- • •.

1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1939
1938

ASilitarizado 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem* 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem.

en la industria.

Construcciones Navales P. Freiré, S. L,., Vigo
José Reboleda Villar ... «¿>1. Ajustador ..i ...
'Luciano Fernández Barreiro Idem ... ... >.« >.#; 
•Victorino Freiría Novoa ... ...< >i..; Fundidor ..*.j 
Apolinar Villa Ricoy .. ... V,. ... Forjador .... ... . .. 3.*: 
Cándido Martínez Bernárdez . . . .  Fundidor ... T.* ... 
José Comesaña Rouco • ... ... lornero ... i.-.: •.*
Segundo AJbéniz Olascuaga.........  Ajustador ... .<
Francisco Sainza Rodríguez ... Idem .............. . ...- .10 :
Jerónimo Quimaño. Germaclo . 0 : Idem ... >.* ........ ...: •
Isidro Blanco B lan co.............. ... ídem ... «.'• ...•o:., .¿ :<L,X ...

1937
1938 
¡1939
1939
1938
1939 
1939 
1939 
1939 
1939

Militarizado 
Idem ídem* 
Idem ídem, 
ídem ídem* 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem.

en la industrial;

Moneo Hijo» S. A., Salamanca
Tomás García Ala carro ... ... Tornero .... T*~« #«.- e».
Ricardo Galán de la Iglesia.......... Fundidor ... ... ..«•
Alartín Sutil C e rd a a ................ Idem ....
Alarceliano Martín Gómez ... ... Idem .... >.>j lwT >,,*

1937
1938 
1938 
1938

Aliliiarizado 
. Idem ídem. 

Idem ídem* 
Idem ídem. *

en la industria*

Metalúrgica del Formes, S t A., Salamanca
Blas López Hernández ... >..: Tornero ... *■«: ^  V.x 
Joaquín Gonzalo Rodríguez.. .  > ..• Ajustador »:•». :ó>j t.-.¿ 
Urbano Díez González ... :. v.: Idem ... pr.:.: «..• l,;m; 
{THesforo Fiz Santos . . . . .  Modelista...; * . «  lo..: 
Gaudencio Rodríguez Soto Fundidor - , . ^  «as :**• 
Andrés García Pereira ... .. .  ... Idem ... • •• ...  ... . . .  *.v

1937
1937
1938 
1938
1938
1939

Militarizado 
ídem ídem. 
Idem ídem. 
Idem Jdem. 
Idem ídem. 
Idem ídem.

en Ta industria*

Sabino Anchótegui y  • Compañía, Placencia de las Avmás •' • '/ -

Timoteo Aguirrezábal Larrañaga., Tornero
Manuel Juaristi Larrañaga . . .  . . .  Ajustador
Félix Arizaga Alberdi . . .  Tornero . J  . . .  . . .  y.

->1938
1938
1938

Militarizado 
Idem ídem; 
Idem ídem.

«m la industria*

Fábrica de herramientas Labor de Hermanos. S. L., Andóain
Pedro Otaño Eceiza • ... Tornero . .  . . .  . . .  . . . : 
Agustín González Serrano . . .  L* .• Icíem . . .  . . .  ^ . . . , .
Luis Beraza íguarán . . .  . . .  . . .  . . .  Idem . . . .  - y  :«ai v>: . . <  #.*  
Juan Amenábar Murúa .Jdem . . . .  á. . :  c .^
Juan Ibarra Urrestilla.......... .. . 1.  . . .  Idem . . . :  m * . . r  . . .
José Alaría Altuna Izárraga . . ; • •. Tornero . . .  . . . . . .  . . . . . .  . .

1937
1938 
1938 
1938
1938
1939

Alilitarizado 
Idem ídem. 
Idem ídemt 
Idem ídenic 
Idem ídem. 
Icleni ídem.

en la industria*

Talleres mecánicos Estaría y Eceixarró, Elgóibar
Jcsé Elcoro-Iribe Gumichaga . . .  Tornero >. ... . . .  . . .
Arturo Zubiaitrre Zubiaurre... . . .  Ban-enador .................. ...
Agustín EcKániz Arrizabalaga . . .  Armero . , , .........  . . .  . . .  . . .

•<José María Iriondo Ansola : ........  Tornero . . .  . . .  ... . . .  , . . .

1937
1938
1939 
1939

Alilitarizado . 
Idem ídem 
Idem, ídem* 
Idean ídem.

en la industria..

Fundiciones Vicfovio Lu'ziuiaga, Pasajes
Luis Laudar M iranda.........  . . . . .  Controlador .... . . .  ... . .>
José María 'Qucrejeta Alberro .*.• Tornero • • . . .  . . .  . . .  
•¡Gregorio .Goristidi Lafíite . . .  ... Idem ... ... ... . . . . .  .... 
Juan María Erquicia Saizar . . .  . . .  Idem ... . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  
José Mugueta Alonso . . . . .  ... . . .  Idem ... . . .  . .. . . .  . . .  ... 
^Dionisio Aguirre Aduriz M  W  Idem

1937
1939
1939
1939 •
1959
1939

Alilitarizado 
Idem ídem, 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem.

en la industria*

• . • \  '
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Fábrica de -armas Gabilon do y Compañía, Elgóibcir
Luis Alonso N avas ... ........ Mecánico .......... 1937 M ilitarizado en la industria.
Félix Arizmendi-Arrieía A rrece... Idem ..................  ••• ... J.S38 Idem ídem.
Alberto Ecenarro Ondafre • • • Idem ... . . . . . .  .......... ... 1939 Idem ídem
Antonio Gorostiza O soro... .... ... Idem ídem
Pedro Aguirregomezcorta Amua-
, tegui . . . . . . . . .  ••• .......... ... Idem ... ... ... ........... Idem ídem

Fábrica de José Luis Aparicio, Zumárraga
Telesforo Eguren Ganuza ... ••• A ju sta d o r ................  .... 1939 Militarizado en la industria
Romualdo Échave Alcíbar .......... ídem ídem

Casa Ere ña y Guisasola , S .  L., Eibar
Manuel Larrañaga Arizmendi ... Tornero ... ... ... ... ... ... 1938 'M ilitarizado en la industria.
Ramón Guisasola ^Basterrica . . . Idem . . . . . .  . . .  • •• . . . * Idem ídem v r
Jacinto Larrañaga Zu.fueta ... ... Idem . . .  . . .  . . .  . . . ;... 1938 Idem ídem

Fábrica de José de Gxiieia, S. A ., Rentería ' V . '

Ramón P. de Arenaza Galarza ... Director ,de hornos . . . . .. 1937 M ilitarizado en la industria,

H ijos de Domingo Áristondo, Eibar •

Luis Sarasqúeta Maiztegui ... ••• Tornero . . . . .  . . . . . . . . Militarizado en la industria.

Unión Cerrajera, 5. A,* Mondragón
Ignacio Eguren Bilbao .. . • ... Tornero ... ...................... M ilitarizado en la industria.
Marcelino Azquizu Ormazábal • • • Idem ................ .. ............... Idem ídem
Pedro Amozarráin Uribechevarría Idem .............. ........... . ... Idem ídem
Faustino Balanzátegui Echevarría Idem ••• :..........  ••• ••• Idem ídem
Francisco Eguren Bilbao . ......... Idem ..\ ;... ... .......... 1939 ídem ídem

Orbea y Compañía, S. en C., Eibar
Santiago Aguirrebeña Burgos ... Tornero ... ... ... 1939 M ilitarizado en la industria
Roberto Bastida Iraeta ... Idem ... ... y.. ... ... :... 1939 ídem ídem.
Juan  M aría Martínez Arco ... ... Idem ... ... ... ... ...: 1939 Idem ídem, \
Ignacio Arrillagá M ú g ic a ........ Idem ... ... ... ••• ••• ... 1938 Idem ídem

Pío de Sevraldc, Villarreal de Urrechwk
José M aría Olaizola Iparraguirre Rebarbador ... ... ... 1957 M ilitarizado en la industria.
Roque Régií Múgica ... ... .......... Moldeador ...........  ••• ... 1937 Idem ídem.
Juan Aizquíbeí Bastarrica .......... Soldador A .- ........... ... ...  193S ídem ídem.

__ . Elma, S. A., Mondragón
José María Mui:úa Querejeta ••• Moldeador ••• . . . . . . . . .  1939 M ilitarizado en la industria

. José Aquizu Artola..................... Idem ídem.

Echevarría y Compañía, $i. en C., Rentería
José María Irisarri Blanco ........ . Empleado .......... ... ... ... 1938 M ilitarizado en la industria

Contadores ele agua Taviva, San Sebastián
Calixto Zubiaurre Leyaristi ... ... Torno ... ... ... ... ... ... 1937 ‘M ilitarizado en la industria
Prudencio Zubiaurre Leyaristi •*. Id e m ......... : ................  ... Idem ídem.
José Oria Zubizarreta ... ••• ......... Id e m ....... ............ .......... . Idem ídem.
Félix Gabiloñdo •Araquistáin... ... Ideín ......... . ...  . ..  ... ...... 1939 Idem ídem.

Patricio Echevarría, S. A., Legazpia
Esteban Aguirre Odría ... ........ . Tornero ... ... . ..  ... ... 1937 M ilitarizado en la industria.
M anuel Aguirre i rizar . . . . . .  . . . . Gruísta ... .. ... .......... . 71937 Idem ídem
¡Valentín Galdós Zalguizú ... ... T ijera cortante . . .  ; . . ... 1937 ídem ídem
Saturnino Guridi Moyuba __ • •• Forjador ••• ... ..y . . . ... 1937 Idem  ídem
Mauricio Larreía Arzubia ... • ••• Gruísta ................  ... .. .  1937 Idem ídem
Pedro María Oria Arámburu ... Soldador ... • .......... ... 1937 Idem ídem
Hipólito Sarasola Odria ... ... ... Ayudante forjador ... ... 1937 Idem ídem
Ramón Liceaga Eiizondo ... ... ... Forjador ......... •• ... .. .  1937 Idem ídem.
Francisco Tellería Igarzábal ... ... Ayudante laminador ... . . .  1937 Idem ídem.
M artín Ugarte Azurmcndi ... r.. Fresador .............. ... 1937 Idem ídem.
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Norberto Ugarte Elcoro-Barrutia.. Ayudante forjador ... ... 1937 Militarizado en la  industria.
Francisco Zabaleta Lecuona ... .Tijera chapas ......... ... 1957 Idem ídem.
Victoriano Urmeneta Gavilla • Laboratorio • •. . . ; ... ... 1937 Idem ídem.
Jesús Arrizabalaga Plazaola •. ••• Cepillador .. . ... . . . A  ... 1938 Idem. ídem.'
Antonio Ugarteburu Arámburu .. Ayudante lam in ad o r......... 1938 Idem ídem.
Juan Aruabárrena Ayerbe ... Tijera chapas ........ 1938 ídem ídem.
Jesús Echeverría Mendila . . . . . . Ayudante1, ajustador ... ... 1938 Idem ídem.
Isidoro Guridi Moyuba • ... Idem-forjador . . . . . .  ... ... 1958 ídem ídem.
Demetrio Echeverría Guridi .......... Tijera chapas . . . . . .  ... ... 1938 Idem ídem.
Gregorio Zumalde Zumalde . . . . . . ; Tijera cortante .‘. . . . . . . . . . . 1938 Idem ídem
lo cas  Elorza Tellería ... .........  ••• Hornero • •• ... ..3 1938 Idem ídem.
Julián Guerra Lazpiur .. . ........ . Forjador . ........ . 1939 Idem ídem.
Benito Iñurrutegui Zabaleta......... Soldador . . . . . . . . . . . . . 1939 Idem ídem. \
Tuan Ugalde Alustiza ... .........  ... Idem ... ... ... ... ... 1939 ídem ídem. s
Félix Aguirre Andueza ............ • •• Idem ... ... ... .... ... ... 1939 Iclem ídem.
Román Arrizabalaga Plazaola Especializado T. ................ 1939 Idem ídem.
Justo Actiria Incháusii ... ........ P u lid o r .......  ................... . 1939 Idem ídem.
Manuel Muñouzguren Seguróla... Ternero ........................ ... 1939 Idem ídem.
Martín Echeverría Arámburu- ••• Apilador .........  • • • . . . . . . ‘ 1939 Idem ídem.
José Murua Arrizabalaga............... Avudante laminador.......... 1939 Idem ídem.
^Vstncio L. Sabando Pérez ^........ Cortante chatarra ... ....... . 1959 Idem ídem.
Martín Echeverría Eizaguirre ••• Soldador .......... : ........  ... 1939 Idem ídem.
Fermín Echevarría Arámburu ... C epillador......... *■................. 1939 Idem ídem.
Inocencio Galdós Zariguiíu ... ... Pulidor ........  ... .. ......... 1939 Iaem ídem.
Plácido Aguirre Ayástuy ... ------ Cortante g ra n a d a ............... 1939 Idem ídem. -
Emilio Urizábal Palaldi ................ Ayudante laminador ... ... 1939 Idem ídem.

Talleres Omega, »S. A., Bilbao
Luis Verrojálviz Elorriaga ... ••• Tornero ..........  ... ... 1928 Mar. Militarizado en la industria.

Talleres de Guernica, S. d'A.
Francisco Minteguía Arróspide •• T o rn e ro ............ ... ... .. 1928 Mar. Militarizado en la industria.
Francisco Bolínaga Eguren .......... Especialista ••• . . . . 1928 * ídem ídem ídem; A
Julián Larrañaga Onaindía ... ... Barrenador ... ••• ... .7 1928 Idem ídem ídem.
Pablo Hormaechea Beotégui......... Especialista •. . . ................ 1928 Idem ídem ídem.
Alejandro Monasterio Oar ... ... Idem . . . . A ... . . . ------- 1928 ídem ídem ídem.
Juan Ordoriza Zarrabeitia ... ... Idem ... ... ... . . . . .  ... .. 1928 Idem ídem ídem.
Ensebio Madariaga Foruría ••• ... Idem ... ... ... ... ... ... .. 1928 Idem ídem ídem.
Dámaso Beascoechea Bilbao ••. .V, Ideih ... . A. . .  ... ... ... .. 1928* ídem ídem ídem.
¡Vicente Ibarbuengoitia Bilbao ... ídem .A ... ... ... ... A 1928 Idem ídem ídem.
José Magun agoicoechea Un daba-

rrena . . . . . . . . .  ... • • •..... ..... Idem ........ . . . . . .  ... ... Í928 Idem ídem i d '
Fidel Arrieta Gatica ... ........ ... Idem ... ... ... ... 1928 Idem ídem ídem.
Raimundo Iturraspe Chopitea ídem ... ... ... ... , . . .  ... .1928 ídem ídem Idem.
Eulogio Ibarbuengoitia Uriarte ••• 1928 Idem ídfcni ídem.

Fábrica de Armas de La Covuña
Joaquín Fernández Morán .......... . Ajustador ... ... ..:•••• 1934 ' 2.f  Batid, de FÉT. 5/2 Brig. Nav.
Marcelino Gurieses Requejo... ... Idem .. ... ... ... ... ... 1931 Idem ídem ídem. •
Víctor Fernández Morán................ Idem ... ... .... ... ... 1935 Idem ídem ídem.
Ramón Haz Martínez ...................... Idem ... ... ............... . ... 1929 Zaragoza núm. 50.
Sabino Alonso Alvarez •... ... Idem ... ... ... ... 1932 Zamora núm. 29.
Pantario Calvo Rodríguez ... ..- Idem • ... ..........  . . . . . . 1931 Escuela Central Tiro, Cádiz.
Antonio Presedo Otero ................. Forjador •• ................. 1928 Ayudantía Marina de Reíaíizos.
Feliciano Díaz Vila ... ... ........ •. A ju s ta d o r ............................ 1928 Comand. Mar. Marina El Ferrol.

Tercera Unidad del Regimiento de Ferrocarriles núm. L Va¡ladolid ... A
Daniel Rodríguez Muñiz ... Ferroviario............ ............... 1930 Simancas núm. 40.

Carbones La Nueva, S. .A., Sama de Langreo
'Benjamín Fernández,Rodríguez ... Picador ... ... ... ... ••• 1929 Caja Recluta de Cangas de Gnís.

Instalaciones Industriales, Bilbao A  .
jMáximo Martínez Gómez ^az ad o rA ..  , *A28 : Mar MiHí-rA T industria*
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José María Garay Sesúmaga,i fábrica de gomas, Bilbao
José Zaballa Sáez ... .. ^  Encargado D. C. .*.¡
¡Pedro Tellitii Fernández . • • i Calandrista ... • • • 
jRamón Bilbao Albizuri . . .  Confecciones ruedas ... **:

1928
1928
<1928

Mar; Militarizado en la industria* 
ídem ídem ídem.
Idem ídem ídein.. , ,

H ijos de J. Baméva, S.
Manuel Piñeiro Pérez ... . . ... 
R&lñón Rodríguez Garrido ... 
Francisco González Couto ...

A., Vigo
... Fundidor **»\
. . .  Tornero * 
... Moldero ... >.?

1930
1935
1932

Bón. Ing. Zap. Min. 5, 405 D m  
15 Ligero de Artillería. 
Regimiento Mérida núm. 35.

Fábrica de curtidos de D José Liborciro, Noya 
fosé Libofeiro Moledo ...» ... ... Industrial •••. . 192S Mar. Militarizado en la industria*

Fábrica de curtidos de do ña Concepción SoilUo,_Verín 
Juan Alvarez Soiillo ...........  Curtidor • 1931 Militarizado en la indü3íriaA

Fábrica de curtidos de José Fernández Juanatey, N oy a 
Andrés Avéllno Castaño... ........ i Especializado ... .................. 1931 Regimiento Burgos núm. 31.

Fábrica de curtidos de D. Antonio Pérez Fuentes, Lavacha (La Coruña) •,
Manuel Castro García ... Especializado ... ... 1935 Militarizado en la industria*

Fábrica de tejidos de D . Salvador Foncub.erta, Benicarló 
Sal vador Foncuberta Lores . . . . . .  Fabricante............................. 1929 Regimiento Gerona núm. 18,

Fábrica de curtidos de D, Manuel Suárez Filguera, Noya 
Manuel Suárez Oviedo ... •••. Rem atador.........  .. ... ... 1935 Militarizado en la industria.

Fabrica de mantas de David Rodríguez, S . A.» Falencia 
Modesto Ortega Vicario ... ... ... Maquinista .........  ......... 1933 Militarizado en la industria.

Servicio de Recuperación de Autmóviles, Zona Sur 
Pedro Varea Aragón .... . . .4 Mecánico . . . . .  ... ... l*.« 1929 Militarizado en el taller.

Fábrica Nacional de
Francisco Fermín Elvira ... ^  
Eduardo Gallardo Masa ... aro: 
Agapito Gómez vSánchez 
Tomás Padilla del Casar . 
Mariano García de Lora 
Mariano González Varela ... 
Francisco Morales García ... ... 
José Morillo de T en a '••• ... 
Alfonso Rey Hernández ... 
Laureano Valeiras Corral ..< 
Arcadio Díaz Sarro'

Toledo y Falencia, Falencia
> . Maquinista . . > . . . , . . .  _• ••
2..: Idem ...
■a. I d e m  .. ... . v. . -• • *.« • -i 
«>:. Ajustador...• ..v. ... *

1937
1937
1937
1937
1937

Militarizado en la fábrica. 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Icíem ídem.

t.,. Tornero ...
. . .  Idem . . . . . . > , . .

Idem ■... .. .  ... «>• if.»

1937
1937
1937
1937

Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem.2 ¿ 4- U l  » • » .«j, "  4 • '  ‘V

f.> Idem ... ................ . ••• 1937
.1937

ídem ídem. 
Idem ídem. :

Bonifacio Láinez Sánchez 
Alberto Martínez Soler ... ••• 
F.ugenio Camuñas Ruano x*x 
¡osé Rodríguez Mol ero
Nicolás Martín R u iz ........ ,
Ricardo -Minche! de Juan ... 
Francisco Meneses Silvestre ••• 
Rafael Vallejo Caderot ... 
Ensebio Villapalos Esteban ... 
Evaristo López López ... ... . 
José López Molina ...
Justo Rodríguez Vicente . . . . . .
fosé. Ginacchevarria Xturriaga 
Salvador Fariñas Vara , . f > ..• 
Marcelino Torres Paz ... ... 
Antonio Elegido López ... ....
Casimiro Ibáñez García ».> 
Manuel 'Martín González . . . . .
Luí-; Pérez Gryieso Hernández

A j ustadór.......... .... ^ •
...- Tornero ... >... ... *•>

Maquinista ........
i,.* Auxiliar de proyectos ...
L. .i Delineante... . ... • • • .•-•a 

M aquinista ... ...
Idem ídem ... ...
I dem ídem ... ... • • +. •«« 

A.. Idem ídem ...  ...
:cm: Ajustador .•. . ...• 

Idem ídem . ... -i • • . 
.•-« Idem ídem ... >v.j •••
. . .i Tornero é ... ...............* ...
>. < Maquinista ... .. / . . . . . . . . . .
...: Idem . . ...
...; ídem ..........

I rip tn  .............. . , .

1957 
1937 
1937
1937
1938 
1938 
1938 
1938 
1938 
1938 
1938 
1938
1958 
1938
1938
1939 
1939

Idem ídem, 
ídem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. ; 
Idem ídem.
Idem ídem,
Idem ídem.
Idem ídern.
Idem ídem.
Idem idem. .
Idem ídem.
Idem ídem.

. • a¡. Iden\ *. .• .• *«. »• *. • *.*j •. • ... 
Idem ...

1939 
* 1939

Idem ídem.
Idem ídem. * * ' :
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Luis López-Ortega 
Julián Martin González 
Luis Fariñas Vara ... ... 
jPtdro Alonso Pérez ... ... •«» 
•Manuel Am ador Bautista 
Luis Perpiñán Aguilar . 
Agustín Romo jaro Gil-Azaña .. * 
¡José Erades Gliment ... .................

M aquinista.. * ••• :%jcs sss ?..•* 
Idem >••• -r..j pn? se*«: 
Idem ••• i..: a..*c *•> m  
A justador (... ... -*.< 
Tornero ... . ... >.. >-.t 
Idem A  ... ... .... ... ... 
Fresador ... ... ...

. M aquinista ... v..

1939
1939
Í939
1939
1939
1939
1939
1939

Militarizado en la industria* 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. ’
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Salios del Duero, S. A., 
José ele las Fieras Hernández ...

Bilbao
Jefe Subestación..y -*>•: 1934 Caja Recluta de Zamora. A

.Sociedad¿Anónima: Cros,
José Paz Gastiñeiras ... ... ... • 
Pedro Día:: Becerra . . . . . . . . .

La Coruña
F. acido s u l f ú r i c o . ..< >«♦ 
Idem nítrico •• ♦•• ... ri.

1928
1928

Mar. Trabajando en la  industrie. 
Idem ídem ídem

Fábrica de calzado de D, Elíseo D iez Puertas, C ahiayud  
Luis Fornies Pinilla ... ... Des v i r a d o r . w , '  . . . . . . .  > •. 1936

Pedro Asensio Becerril • ... . Gosedor......... .......... . . . ..; 193.1

Carros de Combate, C £ T rans- 
portes; Zaragoza.

Anti-Gas 3.- Compañía.

Unión Española de Explosivos, Aldea Moret (Caceras) 
Crisanto Gutiérrez Iglesias ... ... Minero ••• ....................  ... 1934 Militarizado en la industria.

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos¿ S. 
Miguel de Lis Tordesillas ... ••• Empleado... .......... . ....

A., Burgos* 
1933

5. A . José María Qiiijau
Arturo Diego Cobo...- ... ••• ...
Angel Francés González...............
Maximino Cabrero González ...
Félix García Barcena - ................
Bernardo Ruiz Obeso ...;
Ramón Montes Ruiz.........

Emeíerio González San M illán...

c, Santander
Maquinista cables... ... ...
Idem ídem... ..........i
Idem ídem.........  ........ .
Tornero. . . . . .  . ... ... v*>¡
Idem •• ... ... ... ... r 
Trefilador ... i»**: oy >t<;

Idem ..« ... . r»j ;vr,j >.♦-» ^

1931
1932 
1932 
1935 
1931 
1929

1934

7A  Bandera de FET. 62 Dvón.
13 Ligero de Artillería. 
Regimientp Granada num. 6. 
Dvón, 105, Batallón lQ4r 
Batallón Flandes num. 5.
■7.- C.2 Ingenieros, 4A Dvón. Ná«- 

varra. *
Bón. Gallego 3A CA  12 Dvón,

Izar, S. A . Ainovekieta 
Nicolás Izaguirre Iriondo . w Acoplado Muelles...j ¡y..' 1928 Mar. Militarizado en la fábrica^

S. A . Echevarría
Lignario Liona Orroño ... •*.. 
Andrés Batiz Echeandía . . . . . .  ...

Desbastador .<«,
Ganchero •. .......... ... ...

1928
1928

Mar. Militarizado en la fábrica. 
Idem ídem.

Fábrica de Electricidad de  
 ̂ Sebastián Sánchez Pereira ••• -.

Sania María de Magasca ( Cace res)
''Mecánico Electricista,. ... 1930 Caja Recluta de C áceres

Orbe a y  Compañía, S. en 
Cipriano Múgica Arizméñdi .V.

Alejandro Arizaga Orbe ............ .

C.9 Eibar 
i ornero... •••*.., . r .

Io.em... ... .v. ... ... ...

1929

1932

7.5 Bandera de FET. 3.5 Compa- 
ñía. Burgos 

Artillería Montaña, núrn. 2. _  „
■ •

Fábrica de Armas de Gabiiondo y  Compañía, Elgoibar 
José Araño Zubizarreta... ... ... Tornero ... ... ... ... ... L." 1931 C. Ejér. Castilla, ;6I Dvón. Tercio 

San Ignacio

Fábricas Coruñesas de G as y  Electricidad, La Coruña
Juan Rodríguez Casal ... . ........ Motores Diesel s..e 3.. 1928 Mar. Militarizado en la  industria..

Comandancia de Marina de Vigo
Gregorio J.. Rodrigues 1 e rn áad ‘i 

Castor Ñores Rial . . . . . .  ... ...

Aux; de Oficinal . . .  

Mozo de Oficios .... — ...

1928

1928

Ayudantía Mar de Marina, La' 
Guardia.

Ayudantía Militar de Marina de 
* Cangas. •

Ereña y  Guisas ola, S. L. 
Manuel Guisasola B^sterrica . ■

, Eibar
- Tornero.;. ♦ .*. • vv  Zv 1931 M ilitarizado eñ la industria*
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Fábrica de Patricio E'cheva 
José  M.- Eguiguren AzurmendL

tria, Legazpia
Tijerero ... .... . .. ... ... 1929 Militarizado eii la industria.

Sociedad Electra de Burgos 
Lorenzo Aguinaga Calvar ... ••• Electricista... ••• ... ... ... 1932 Red Radiotelegráfica del Centro 

de Transmisiones

Servicio de Recuperación
Eladio Junceda Aveiío ... .. 
Segundo Rodríguez Cuntirías ...

de A utom óviles
Conductor..........  ... ...
Idem . . . . .  ... ... ... ••• ...

1910
1940

En el mismo. 
Idem ídem.

Casa Armadora de doña Teónila Pérez Fernández, Nc 
. Severo Insúa Insúa • • •• ••• Patrón Cabotaje... .... ...

>ya 
1928 . Marina Noya. ' .

Com pañía Minera de Setares 
Félix Vergara Icaran................  ••• Especialista... ... .... 1928 Mar. Militarizado en la "fábrica,

“La M ontañesa Textil" s 
José Plat Bovet ... Maestro hilatura ... ... ••• 1928 Mar. Militarizado en la fábrica.

U ncela y  Q orostidi 
Victoriano Alberdi Izaguirre Especialista• • • r • • • 1928 Mar/Militarizado en la.fábrica.

El M aterial Industrial 
Jesús Iturregui Elorriaga ... ... Especialista... ••• ... ... 1928 Mar. Militarizado en la fábrica.

Constructora N acional de E. *
Jhneterio _ González González ... Aux. Contabilidad • ••■ ••• 1929 12 Regto. de Artillería Ligera.

Fábrica de C alzado de D. 
'Alfonso Rebollo Gestal ... ... ... 

■ Faustino Basadre Quíntela ....*•••

José  Sán Martín Luna, La C or uña
Especializado ... ... ..........  1935*
Idem ídem........ . ... ... ... 1933

Regimiento Zamora núm. 29. 
Idem ídem.,

Fábrica de Curtidos de D. A lfon so Fernández Juanatey, N cy  
Alfonso Fernández Juanatey ... Fabricante .........  ... .......... 1928

a _ - '
"Mar. Trabajando en la industria.

Fábrica de Curtidos de Basilio Rodríguez Jam ardo, N oya  
Basilio Rodríguez Jamardo... ... Fabricante ... ••• ... •• Mar. Trabajando en la industria.

Fábrica de Curtidos de D. 
Lisardo Rugallo Freire •-... . . . . . .

A lfredo  García Fernández , 
Rematador..............................

N oya
1931 Regimiento Gerona núm. 18.

Fábrica de Calzado H ijo  <

José Igartúa Arrese .......... >.. .  ...
Antonio Arín Sasiaín . . .  ... ...

de Jo sé  Telleria, Ver gara
Cortador ... . . . .  . . .  
M a q u in is ta ...........  . . .  •••

1928 
. 1928.

Marina Zumaya. 
Marina San Sebastián.’

Fábrica de Tejidos de D. 
Tomás Gracia L om bar.................

Salvador Loren Valléspín, 
Especializado . . .  . . .  . .

Zaragoza  
1929 Trabajando en la industria.1

Construcciones Aeronáuticas, S. A., Cádiz
Francisco Cepero Codeso ... ... Contabilidad ............... .. . . .
José Fernández Alvarez ... . . .  ... Encargado T a lle r ................
Antonio Siste Flores.. .  • . . . .  Carpintero Hélices . . .  
Antonio Gopzález A g u ila r.........  Idem ídem... ... ........ .. ...

1928
1928
1928
1928

Mar. Militarizado en la industria. 
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.
Idem ídem ídem.

Suministros M arítimos In dustriales de Cádiz, C. A
Jxafael Fuentes Armario.. .  Fundidor . . .  ........  . . .
Antonio Valinete Martínez ... ... Tornero . .......... ................

1928
1928

Mar. Militarizado en la industria» 
Idem ídem ídem.

*S. E. de Construcción N aval.-T alleres de La Carraca 
Carlos TortOSa Toli ... ... .... Tnr ni P r n  ■ . . . 1929 Trabajando en la industria. 

Idem ídem.
>Idem ídem.
Idem ídem.

José Nafera Alies .. . . . . . .
Miguel Hierro Lobato ... ... ... 
losé Moreno Rodríguez ... . . .  . . .

Idem.. ..................................................
Trazador . . .  . . .  . . .  . . .  . . .
Fresista •. . . . .  . . .  . . .  ^

1936 
1936 

: ,1929
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N om bre y A pellidos P rofesión R eem plazo Cuerpo o C aja de Recluía

Compañía Telefónica Nacional de España
Manuel Pérez Fernández •• .... ... Mecánico.......... ..........  ..... 1928 Marina Cádiz. -

Resinas Españolas, S. A.__ Santander .
Ezequiel Pardo Cavia... • ... ■•••.. Emplomador ... . .. 1928; Mar. Militarizado en la industria.

Sociedad Hullera Española, Minas de Alier
Manuel Rodríguez Orejas ... ... Picador... ... . . ... ... . ... 1933 Bandera Legionaria Fet. de Lugo.

Sociedad Española de ConsUucción Naval, Reinosa
Juan Pujana Telleria .'. ••• ... ... Tornero... ... ... ... ... .. . ’ 1921 C -  de Requetés de Burgos,

Editorial Canarias> S. A., Las .Palm**, * .
Ambrosio Valido Marrero ... Linotipista... ... ••• ... .. . 1929 Regio. Canarias núm. 39.

Hotel Real de Santander .
Carlos Scotío Delgado ••• .......... Especializado ... ... ... .

Hijos de Regino Rodríg uez SgíUIo de la Adrada

.. 1929 Sección de Enlace del Cuartel 
General del Generalísimo, Se- 

- villa. -

Bón. de Orden Público núm. 409.
Fábrica de Curtidos de Manuel Juanatey Fernández, N oy  a .

Ramiro Hermida Blanco ..........  M aquinista........ ... ... . 1931 Artillería Ligera núm. 15.

Burgos, 11 de agosto de 1938.—III Año Triunfal.—El General Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Destinos
Pasan a los destinos que se in

-dican los Jefes y Oficiales de ín 
fantería# que se relacionan a con 
tinuación':

Comandante, don Ramón For
tuny Truyols, del primer Batallór 
del Regimiento de Infantería Pal 
ma, núm. 36, al Décimo Batallón 
del mismo.

Id. retirado, don Pedro Rodrí
guez Almeida, de la Milicia - de 
F. E. T. y de las J. Q. N, S., a* dis
posición del General Jefe de la 
Séptima Región Militar.

Capitán, don Narciso Colinos 
González, de la División 63, a la 
Tercera División de Navarra,

Id., don Manuel Martín Sán
chez, del Regimiento de Infante
ría Galicia», núm. 19, al prime] 
Batallón del de Montaña, de Flan- 
des, núm. 5. ,

Id., don José Sáenz Flores, d« 
la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N; S. de Aragón, al Ejérci
to del Sür.

Id. de Complemento, don Jesús 
Dorronsoro Ascarza, del Batallón 
de Montaña Flandes, núm. 5, _a¿

Batallón 180 del Regimiento de 
Infantería Toledo, núm. 26, •

Teniente retirado, don Ramón 
Ortega Soto, del Ejército del N or
te, al Batallón 256.

Id., provisional, don Tomás'. .Ló
pez Martínez, del Regimiento de 
Infantería Toledo, núm. 26, a la 
Batidera de Carros de Combate 
de la Legión.

Id. id., don Angel Millaruelo 
Clemente, del Bátal^pn 174, a la 
Primera Brigada Mixta Legiona
ria. , -

Id. id., don Andrés. Sánchez Ri: 
co, del Ejército del Sur, al Regi
miento de Infantería» Castilla', nú
mero 3.

Id.* Id. don Manuel Güilar Gon
zález, de la División 84, al 4,- Ta- 
bór del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetuán, núme
ro 1. . -

Id. id ./ don Manuel Cárdenas 
Llabanera, del Ejército del Sur, al 
8.5 Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta, nú
mero 3.

Id. id., don Tomás Alva*r£z Me
dina, de la División 1 1 /a la Pri
mera Bandera de F. E. T r y  de 
las J. O. N . S. de Cáceres.

Id. de Complemento^ don José

María Pena Cano, del Regimiento 
de Infantería San Marcial, núme
ro 22, al octavo Batallón del de 
Argel, núm. 27. ;

Alférez provisional, don Juan. 
Bernabé Amat, de la División 105, 
al Batallón 101.

Id. id., don Evídstó Sánchez 
Hernando, de íd.r al id. 102.

Id. id., don Mateo Muñoz Gó
mez, de id., al id. 106.,

Id. id ./don  Elíseo Penón Lapie- 
dra, ,de id., al id. 108.

Id /id -, don José Martínez Lis, 
de id., ví id. 108.

Id. id., doif Florencio Pérez P é -. 
rez, de id., al id. 108.,

Id. id., don Enrique de la Ru
biera Echevarri, de la Tercera D i
visión, al séptimo Bafailón del Re
gimiento de Infantería San Mar
cial, núm. 22.

Id. id-, don Ignacio Cundillos 
Lostao, de id., al id.

Id. id., don Pedro Cabezas Pé
rez, de id,, a»l id.

Id. id., don Germán López Ló
pez, de id., al 11 Batallón del Re
gimiento de Infantería San M ar
cial, núm. 22.

Id. id., don Victoriano Barbero 
Varona, de id., al id*
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Id. id., don Antonio Losada Es
pinosa, del id., al id.

Id. id., don Ernesto Rodríguez 
Vázquez, de id., al id.

Id. id., don Manuel Espinóse 
Biscarret, de id., al segundo B a
tallón del Regimiento de Infante-, 
ría Burgos, núm. 31.

■Id. id-, don Antonio Conde Me
dina, de id., al id.

Id. id., don Fernando Arbaiza 
Albisu, de id., al id.

Id. id., don Santiago del Hoyo 
San Pedro, de id., al séptimo Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría Bailen, nuñi. 24.

Id. id., don Miguel Carreras 
Diez, de íd;, al íd- -

Id. id., don Adolfo Díaz Coe- 
Uo, del Ejército del Norte, al ter
cer Batallón del Regimiento de 
Infantería América, núm. 23.

Id. id., don Marcial de la Calle 
Castellano, del id., zl Tercio de 
Nuestra Señora de Begoña.

Id. id., don Jaime Llosas Rodón, 
del Regimiento de Infantería Ovie
do, núm. 8, al 8.- Tabor del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta, núm, 3.

Id- id., don Luis Bertolín Do- 
menecb, clel Regimiento de Infan
tería* Granada, núm. 6, al id.

Id. id., don Manuel Cano Ló
pez, del id., al id. >

Id. id., don Gonzalo Torres 
Cruells, del Regimiento de Infan
tería Oviedo, núm. 8, al 2.- Tabor 
del Grupo de fuerzas Regulares 
Indígenas dé Melilla, ñúm. 2.

Id. id., don Avelino Pérez Fer
nández, de la Tercera División, al 
11 Batallón del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22.

Id. id., doh Antonio Pérez Fer
nández, de id., al id.

Id. id., don Alejandro San V i
cente Sama, dé id!, al séptimo Ba
tallón del Regimiento de Infan
tería Bailen, núm. 24*

Id. id;, don Jesús Núñez Amo- 
rena, de id., al noveno Batallón 
del id.

Id. id., don Antonio Aranguren 
Barrio, de id., e l id.

Id. id. don Manuel Ballesteros 
Royo, de id., al id.

Id. id. don Fernando Martínez 
Arazadi, de id., al id.

Id. id. don Francisco Salvador 
Nivela, de id., al 5.£ Batallón del 
de Montaña de Arapiles num. 7.

Id. id. don Alfonso Montes Pé
rez, de lo División 61, a la Cüar- 
ta Bandej'a de F. E. T. y de las 

O. N. S, de dicha División. ^

Id. id. don Luis Domínguez 
Ramírez, dé id., a id. .

Id. id. don José García Soriano, 
de id., a id.

Id. W. D. Anastasio Rubio Arrie- 
ta, de la Quinta División, al ter
cer Batallón del Regimiento dé In
fantería Argel núm. 27.

Id. id, don José María Fuentes 
García, de id-, al id.

Id. id. don Adolfo Zacagníni 
Pérez, de id., al id.

Id. id .. clon Ricardo Martín 
Agitado, de id., al id.

Id. [d. don Avelino García Fer
nández, de id., al id*

Id. id. clon Angel Losada Gar
cía, de id., zA id.

Id. id. don Urbano Párez Sáez, 
de id., al id.

Id. id. don Artesio Mayor Igle
sias, de id», al id.

Id. id. don Maximiliano Alonso 
Ortega, de id., al cuarto. Batallón 
del Regimiento de Infantería Za. 
mora, núm. 29.

Id. id. don Dionisio García Cu
billo, de id., id.

Id. id. don José María Mateo 
Bernal, de id., al id- 

Id. id. don Angel Antonio Min
góte Barrachina, de íd., al ícl.

Id. id. don José Prat Ferrer, de 
id., al id. '

Id. id. don Andrés Fernández 
González, de id., al octavo Bata
llón. del Regimiento de Infantería 
Valladolid, num. 20*

Id. id. don Arsenio González 
Va*ldés, de id., al id.

Id. id. don Joaquín Martínez, 
Zaido, de id., al id.

Id* id. don José- García Gutié
rrez, de id., a la Primera Bandera 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Patencia. '

Id. id. don Carlos Bertránd Ar- 
güelles, de id., al id.

Id. id. don Darío Bastida* Orrid, 
de id., al cuarto Batallón de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S. de Patencia- 

Id. id. don Manuel Ros Alm/m, 
de id., al id. \

Id. id. don Juan Arroyo PctDr- 
ce, de id., al id.

Id. id- don Melchor Alonso An
drés, de id., al id.

Id. id. don Sebastián Díaz Gar
cía, del id., al id.

Id. id. don José María Querc- 
jeta Zubia, del id., al cuarto Ter
cio de Requetés de San Miguel.

íd. id. don Andrés Catarain 
Urrestara»zu, „de Id-, al id. .

Id, íd... don A yapz So

lazar, de la 11 División,, al sép« 
timo Tábor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Me^ 
lilla, núm. 2.

Id. id. don Félix Andrés Lagu* 
na, de la 15 División, al Batallón 
271 de Creadores de Ceriñola, nú
mero 6.

Id. id. don Ugán Pérez Fer* 
nández, de id., al UO Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta núm. 3.

Id. id. clon Eusebio Oza Ma- 
guregui, de id., al íd.

Id. íd. don Enrique Alvarez Os'* 
earbero, de id., ál Batallón 271 de 
Cazadores de Ceriñola, núm. 6.

Id. ícl. don Buenaventura Um* 
nució Repes, de íd., al íd.

Id. íd- don Félix Zerroba Car* 
cía, de id., al ícl.

Td. íd. clon Ignacio Gaseo Pas
cual, de íd., al Batallón 272 de id.

Id. íd. clon Santiago Mayoral 
Riera, de ícl., al íd.

Id. íd. don Alfonso Jiménez Ro
dríguez, de íd-, al 11 Tabor del 
Grupo de Fuerzcs Regulares In
dígenas de, Tetuán núm. 1.

Id. íd. don Raúl Carlos Gun- 
che López, de íd., al Batallón 275 
de Cazadores El Serrallo núm. 8.

Icl. íd. don Celso Valenzuela 
Luaces, de íd., al íd. *

Id. íd. don Pedro Gil Sebastián, 
de íd-, al Batallón 274 de íd.

Id. íd. don Enveíerio Martínez 
de Lecea, de ícl., zl íd.

Id. d. don' José Conchado Fra
ga, de íd., al 11 Tabor del Grupo- 
de Fuerzas Regulares Indígenas cié 
Tetuán núm. 1.

Id. íd. don Leoncio Hernández 
García, de la División 61, al pri
mer Batallón del de Montaña Ara- 
piles, núm. 7. -tú

Id- ícl. don Alfonso Ruano M-Ur 
ñoz, del Ejército del Centro, a la  
División 75.

Id. íd. don Fernando Moren» 
Luna, de íd., al séptimo Tabor dd 
Grupo dev Fuerzas Regulares In
dígenas de. Melilla núm. 2.

Id. id. clon Adolfo A vil és Vi r- 
gili, del Regimienta de Infantería 
Cádiz, núm, 33, al segundo Ta-: 
bar del íd.

Id. íd. clon Primitivo Canter» 
Gómez, del Regimiento de Infan
tería . San Marcial, núm. 22, a un 
Bróallón de Guarnición de la Sex
ta Región Militar^

Id. íd. clon Jaime Grau Bus-S 
quets, del Ejército del Norte, al 
Tercio de Nuestra. Señora de 
Monserrat.
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Idí; íd. doá Jo  se V illén  R otdáh, 
del Regim iento de In fa n tería  O vie
do, núm. 8, al octavo Batallón  del 
de- Toledo, núm. 26.

Id. id-, don Jesús Fortún A rdáiz, 
del Regim iento de In fantería  T e 
nerife , núm. 38/ál Cuerpo de E jé r
cito "de Navatrc*.

Id. id- don Jo aq u ín  Sales Guiriro, 
de la D ivisión 52, al tercer B a ta 
llón  del Regim iento de Infantería 
G erona, núm. 18.

A lférez de Com plem ento don 
Fernand o Palacio Castiella, de la 
15 D ivisión, al E jército  'del Sur.

D irector de M úsica, de tercera» 
"don Pablo N avarro G arcía, de la 
Sexta  Región M ilitar, a disposición 
del G eneral Je te  de la Segunda 
R egión  M ilitar.

Burgos, 11 de agosto de 1938. — 
I I í  A ño T riu n fa l.— El M inistro de 
D efen sa  N a c io n a l— P. D .; El G e 
neral Subsecretario del E jército , 
L uis V ald es Cavaiiilles;

Subsecretaría de Marina

Bajas

V isto  el expediente instruido en 
esclarecim iento de los anteceden
tes político-sociales y conducía ob
servada en relación con el/Movi-, 
m iento N acional por el O ficial del 
Cuerpo G eneral de/Servicios M a 
rítim os clon José Ju an  Togores, de 
conform idad con lo prevenido en 
el a rtícu lo '1.2 del D ecreto-L ey de 
5 de diciem bre de 1936 (B . O . nú
m ero 51 ), se dispone la» separación 
definitiva del servicio del m encio
nado fúiicionario, que deberá cau
sar b a já  en el E scalafón  a que per
tenece.

BurgbS, 4 de agosto cíe 1938.— 
I I I  And TriúnfaLx-'E l Subsecreta
rio de M arina: M anuel M óreu.

V isto  el expediente instruido en 
tsclarecim icnto de los an teced en 
tes político-sociales y conducta ob
servada en relación con .e l M ovi- 
m iénto*N aclpnal por el A gente de 
Policía M arítim a Eusebio Basurto 
A ltu na, y  de epuformidad con lo 
prevenido en el artículo .1.2 del 
D ecreto-L ey  de 5 de diciembre de 
1956 (B . O . núm. 51 ), .sé dispone 
la separación definitiva del servi
cio del ‘m encionado A gente, que 
deberá causar b aja  en la C orpora
ción a que pertenece.

Burgos, 9 de agosto de 1938.—

I I I  A ñ o  T riu n fa l.— E l Subsecreta
rio de M arina, M anu el M oreú,

Libertad condicional

V ista  la propuesta de libertad 
condicionr»! form u lad a. porí el * C o 
m andante G en eral del D ep arta
mento de Cádiz, a favor del 'pena
do, marinería de la A rm ada, Ju an  
A lo n so  G a rcía, condenado por 
delito de insulto de palabra a* su
perior a la  pena de cuatro años, de 
prisión m ilitar menor/ que extin
gue actualm ente en la Prisión m i
litar de la C asería  de O ssio, a fec
ta a k* Penitenciaría N aval M ili
tar de Cuatro Torres, y a ju stán 
dose a lo preceptuado en las leyes 
de 23 de ju lio de 1914 y 28 de di
ciembre ele 1916 y sus disposicio
nes com plem entarias; de confor
midad con_ lo inform ado por la 
A sesoría  Ju ríd ica de este Minis*: 
terio, be resuelto conceder a.l re- 

f cluso de referencia la libertad con- 
i diciona*! en los térm inos preveni

dos en la legislación vigente, sien
do efectiva la concesión desde la 
publicación de esta O rden, por 
tener cumplida ya el beneficiario 
la parte correspondiente de su 
condena, debiendo t'é n e r s e  en 
cuenta por • el mencionado D tp ar- 
■tamento lo prevenido en e l artícu
lo 47 del Código Penal de Ir* M a 
rina de G u erra en relación con el 
servicio m ilitar del liberado. * 

Burgos,- 8 de agosto dé 1938.— 
I I I  A ño T riu n fa l.— E l M inistro de 
D efensa N acional. P. D ., E l Sub
secretario de M arina, M anuel M o- 
reu, -

V ista  la propuesta de libertad 
condicional form ulada por el C o 
m andante G e n e ra l,: del D ep arta
mento de Cádiz á favor , del pe% 
nado, m arinero de la A rm ada, 
Bautista Rodríguez P iñeiro, con
denada por delito de encubrim ien
to «de deserción a la pena de dos 
anos de prisión m ilitar m enor, q uc 
extingue actualm ente .en. la P ri
sión' M ilitar de la C asería de O s
sio, afecta a la Penitenciaría N a 
val M ilitar de C uatro Torres, y 
ajustándose a* lo  preceptuado en 
las leyes dé 23 dedubp de 1914 y 
.28 de diciembre de 1916 y sus dis^ 
posiciones com pl e meñ ta  rías; de 
conform idad'.con lo inform ado por 
la A sesoría Ju ríd ica dé este M i
nisterio, he resuelto, conceder al 
recluso de referencia la libertad 
condicional en los térm inos preve
nidos en 1a legislación vigente, de

biendo ser electiva la- concesión 
desde la ;p u b licació n  de esta O r
den, por tener cumplida ya el b e
neficiado, la parte correspondiente 
de su condena y tenerse en cuen
ta por el m encionado D epartam en
to lo prevenido en el artículo 47 
del Código Penal de la  M arina de 
G u erra en relación con el servi
cio m ilitar del liberado.

Burgos, 8 de agosto de 1938.-^ 
I I I  A ño T riu n fa l.— E l M inistro de 
D efen sa N acional. P. D ., E l Sub
secretario de M arina, M anuel Mo-v 
reu.

V ista  la propuesta de libertad 
condiciona»1 form ulada por el C o 
m andante G eneral del D ep arta
mento de Cádiz a favor del pe
ñado, m arinero de la A rm ada, 
Ram ón M aurí P an edo, condenado 
por delito de deserción a la pena, 
de dos años y un día de prisión 
m ilitar m enor que -extingue ac
tualm ente en la Prisión m ilitar de 
la C asería de O ssio, afecta a» la 
Penitenciaría N aval M ilitar de 
C uatro T o íres , y  ajustándose a l o  
preceptuado en lasTVyes dé; 23 de 
ju lio  de 1914 y 28 de diciem bre de 
1916 y sus disposiciones/com ple
m entarias; de conform idad con lo 
inform ado por lar A sesoría Ju riv  
dica de este M inisterio, he resuel
to conceder al recluso de referen
cia la libertad  condicional en los 
t é r m inosvpr c v enidos en la legisla
ción vigente, debiendo ser efectiva 
la concesión desde la publicación 
de esta O rden, por tener -cumplí* 
da ya el beneficiado la parte co
rrespondiente de su condena» y 
nerse en cuenta por el m enciona
do D epartam ento lo prevenido en 
el artículo 47 del Código P enal 
de la M arina de G u erra  en rela
ción con el servicio m ilitar del li:-? 
berado. , ■'£

Burgos, 8  de agosto de 193&.— 
I I I  A ño T riu n fa l.—-El M inistro  de 
D efen sa N acional. P. D ., E l Sub-. 
secretario de M arina, M anuel M o - 
reu.

Reserva Naval Movilizada
Se concede el ingreso en la R e 

serva N aval M ovilizada, con Í3 
categoría de Q ficial 3,2 (A lférez  
de F ragata) al Patrón de C abota
je  de 1.- clase don M anuel Encisa 
A lv arez. .

Burgos, 12 de r»jósío de 1938.— 
I I I  A ño T riu n fa l.— EL C ontralm i
rante Subsecretario de M arina, 
Manuel Morcu* .
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Pasa a formar parte de la M o
vilizada el personal perteneciente 
a la Reserva Nc-vai que se halla 
prestando sus servicios en buques 
o dependencias de la Arm ada:

Oficial 2-- (A lférez de N avio), 
don Bernardo Concha Palacio.

Idem. ídem ídem, don Bartolomé 
A ulet fierverr*.
. Idem ídem ídem, don José Ca

rrascal Díaz.
Idem ídem ídem,' don José Za- 

bala Larrauri.
Idem 3N (A lférez de Fragata), 

don^ Francisco Varona Artadi.
Idem ídem ídem, clon Baltasar 

Sratandreu Cobas.
Idem ídem 'ídem , don Francisco 

Sagrista Moragues.
Idem ídem ídem, don A ntonio 

Bienvenido Díaz.
Idem ídem ídem, don Rafael Ba

rroso r Pan do .
M aquinistas

Oficial 3.2 (A lférez M aquinis
ta), don José Villalobos Chaves.

Idem ídem ídem, don Santiago 
Armas 'Armas.

Idem ídem ídem* don Mariano 
García Uzurriaga.

Idem ídem ídem, don Jaime Ca- 
brer Gomila*

A l Maquinista don José V illa 
lobos Chaves se le clasifica sólo 
como Oficial tercero, aunque in
gresó en la R. N- como Oficial 
segundo, por haberse com probado 
hubo error al hacer el cómputo de 
sus condiciones técnicas.

Burgos, 12 de agosto de 1938.— 
III A ñ o  Triunfal.— El Contralm i
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel M oreu. .

Jefatura de Movilización 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Pasan destinados los Suboficiales 

de Infantería que en ia adjunta 
relación se expresan en la forma 
que en la misma se indica.

Sargento de Infantería,Francis
co Bengel López, procedente del 
Batallón de Ceriñola ñúm. 6, alta 
del Hospital de Valladclid, al pri
mer Batallón de Ametralladoras de 
la Quinta División, en - comisión.

Idem Juan Bravo Alfonso, pro
cedente del Batallón de Melilla 
¡húmero 3, alta del Hospital de Be- 
jar, al primer Batallón ‘de Ametra

lladoras de la Quinta División, en 
comisión..

Idem Ramón Calle Gil, prece
dente del Regimiento le  Iñfante
fería  Tenerife núm. '38, alta del 
Hospital de Lugo, al primer Bata
llón de Ametralladoras de la Quin
ta División, en comisión.

Idem Francisco Cansado Porti
llo,, procedente del Regimiento de 
Infantería Castilla núm. 3. alta del 
Hospital de Badajoz, al primer Ba
tallón de Ametralladoras■; de la ’ 
Quinta División, en comisión.

Idem. Crescendo . Cortés Cobeta, 
procedente del Regimiento de In
fantería Mérida 35, alta del Tíos* • 
pital de .El Ferrol, al primer -Ba
tallón de Ametralladoras ' de la 
Quinta .División,, en  com isión/ .

•Idem Ce ferino Die.pa Véga, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería “Zaragoza núm .' 3.0,: alta del 
Hospital de Las Palmas, al primer 
Batallón d e ' Ametralladoras de la 
Quinta División, en comisión..

Idem Alberto Fernández Code- 
sal, precedente del Regimiento In-, 
f&nfcería Zaragoza núm. 30, alta 
del Hospital, de Lugo, al primer 
Batallón de Ametralladorae de la 
Quinta División, en comisión.'

ídem  Luis Folgueira Corral, pro- 
; ce dente' del Batallón Lss Navas 
- número 2, alta del Hospital de 
.'Burgo de Gema, al primer Batallón 

de Ametralladoras de la Quinta 
División, en comisión. .

Idem Manuel García Andrés, 
procedente d.N Regimiento de In 
fantería Zamora núm. 29, alta del 
Hospital de Irün„ al primer Bata
llón dé Ametralladoras de ia Quin
ta División, en comisión.

Sargento provisional de Infan
tería Serafín García R: tornero, 
procedente de la 2.a Brigada Mixta 
Legionaria, alta del Hospital de 
San Sebastián, al primer Batallón 
de Ametralladoras de la Quinta Di
visión, en •comisión.' -

Brigada da Infantería Ramón 
Ortega' Portilló, procedente de la 
Séptima RegíGii .'Militar, al 7.° Te- 
bar del Grupo de Regulares, de 
C:; uta núm . 3, de la- 12 División. . 
^Sargenta dé Infantería José 

Lon.go Caso, procedente del Primer 
Tercio de La Legión, alta del Hos
pital de Zaragozana la 6.a Bande
ra de La Legión de la 13 División.

Sargento de Infantería Manuel 
Martínez González, precedente de 
la Primera Bandera de la Legión, 
alta del Hospital de Z aragozana, 
la Sexta Bandera de la Legión de 
la 13. División.

Idem Manuel Borrego-Ales, pre
cedente del 2.° Tercio de La. Le
gión, alta del 'Hospital de Sevilla, 
a la 6.a Bandera de La Legión de 
la 13 bivisión.

Idem Enrique Fernández' Vale
rio /procedente de la 15 Bandera 
de La Legión/ alta del Hospital de 
Bilbao, a la 6.a Bandera de La Le
gión de la 13 División.

Idem Antonio Aroclla Díaz, pro
cedente del Batallón Ceriñola nú
mero 6,. alta del Hospital de San
ta Cruz de Tenerife, ál 8 . Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Galicia núm, 19, de la 16 División, 
en comisión.

Sargento provisional de Infan
tería Francisco Gil . Moreno., pro
cedente de la 2.a Brigada Mixta

• Legionaria,*-’a!ta del Hospital ,de 
Badajoz, al 8.° Batallón de Gali
cia núm. 19, de la 16 División,, en 
cemisión.

Idem ídem Juan Gómez Casta
ño, procedente del Regimiento de 
Infantería Burgos núm. 31, alta del 
Hospital de Caceras, ai 8.° Bata-- 
llcifickl Regimiento de Infantería 
Galicia núm. 19 de 3ti 16 División, 
en comisión.

Brigada de'-Infantería Jesús Ló-
• pez Mallo, precedan te del Regi
miento de infantería- Zamora, nú- 
raer o 29,. alta del Hospital de La 
Coruña, al 8.° Batallón del Regi
miento de Infantería Galicia nú
mero 19 de la 16 División, en co 
misión. •

Sargento de Infantería Antonio 
Losada García, procedente del R e- 

■ giraiento de Infantería Zamora 
número 29, alta del Hospital de La 
Coruña, al 8 °  Batallón dt Gali- 
cia núm. 19 de la 18 División, en 
comisión. ' . r

Brigada de Infantería Alfredo 
Hernández Benito, procedente del 
Regimiento de Infantería Monta
ña Simancas número 40, a dispo
sición del General Jefe, de i E jérci
to del Centro. ^

S-8 rgento de In fa nte r i á Ma nivel 
Peiáez Repina, procedente del B a- 
tallón Csrificila núm. 6. alta : del 
Rasmlal de Ciudad Rodrigo. al Ba
tallón “ C” San Fernando de la' 107 
División, en com isión.

'Brigada ¿e infantería Rafael T o- 
,-rrea Castañeda, procedente del Re
gimiento de Infantería Cádiz nú
mero 33, alta del. Hespí tal de Eci- 
ja. ál Batallón “ C” de San Fer
nando de la 107 División, en co
misión.

Sargento de Infantería Francis
co Morilla Reyes, procedente del
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Batallón Cazadores Melilla núm. 3; 
alta del Hospital de Vigo, al Ba
tallón “C” -de. San Fernando de la 
107 División, en comisión.

Idem Pedro Hernández Monte
ro, procedente del Batallón C%za~. 
dores de Melilla; núm. 3, alta del 
Hospital de Gijón, al Batallón “C” 
de San. .Fernando de la 107 Divi
sión, en comisión, •-

Idem Juan García García,, pro
cedente del Regimiento de Infan
tería Canarias núm. 39/ alta del 

■ Hospital de .Huelva; al Batallón 
“ C” de San-Fernando de la 107 Di
visión,’ en comisión.

Idem Manuel Alfonso Rodríguez, 
procedente del Regimiento de In
fantería'Tenerife núm. 38 /alta del 
Hospital de Huelva, al Batallón 
“ C” de San Fernando de la 107 
División, en comisión.

Brigada de Infantería Ramón 
Díaz Suárez, proceden te del Regi
miento de Infantería Mérida nú
mero 35, alta del Hospital de El 
Ferrol, al Batallón “C” de San 
Fernando de la 107 División, en 
comisión.

Idem José Cabrera Pérez, proce
dente del Regimiento de Infante
ría Toledo núm. 26, al 9.° Tabor 
dtT Grupo de Regulares de Alhu
cemas núm. 5 de la 152 División.

Idem Ramón Santibáñez Sán
chez, precediente del Grupo de Re
gulares- da Malilla núm. 2; alta del 
Hospital de Sevilla, al 9.°Vahor del 
Grupo de Regulares de AÍhuee- 
inás núm.’ 5 de la 152 División, en 
comisión.

Idem Rafa,el Martínez González, 
procedente del Grupo, de Regula
re^.de LaraeLe núm. 4, alta del 
:Í£()&pítal de Málaga, al 9F Tabor 
del Grupa- de R eglares de Alhu
cemas núm. 5 de' la 152: División, 
en comisión, r -

Idem Lücianó Mencheta Ruiz, 
procedente de F. E. T. de Balfea- 
iiéra, alta del Hospital de Oña, a 
disposición del General Jefe, Di
recto de la Milicia de F. E, T. y de 
la ú  J . O . N . S . .

Idem Ricardo Larramear Yol-di,.- 
procedente del Tercio de Nuestra 
Señora del Camino ,̂ alta del Hos
pital de Melilla, a disposición del 
General Jefe Directo de ía Milicia 
de F. E. T. y de las L O. N, S.
/ Idem. Juan Fernández Martín, 
prccedente-dé F. E. T. de Sevilla, 
%Lta. del Hospital, de Sevilla, a . dis- 
posición é.al Gen-aral Jefe Directo 
de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. - •'

Idem Juan López Vicente, pixH

eedehte de F. E. T. de León, alta 
del Hospital de Oviedo, a disposi
ción del General Jefe Directo de 
ía Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

Sargento provisional de Infan
tería Francisco Medina Irazu, pro
cedente de F. E. T. de Sagardía, 
alta del Hospital de San Sebas
tián, a disposición del Generar Je
fe Directo de la Milicia de F; E. T. 
y de las J. O.. N. S. -

Sargento de Infantería Enrique 
Rubio Daza, procedente de F. E. T. 
de Marruecos-, alta del Hospital'de 
Huelva, a disposición del General 
Jefe Directo de la Milicia de 
F, E. T. y de las J. O. ,N. S.

Idem Benigno Gordo Rodríguez, 
procedente de F. E. T. de León, al
ta del Hospital de Zamora, a dis
posición del General Jefe Directo 
de la Milicia de F. E. T. y de las 
J, O. N. S.

Idem José Clavijo Luis, proce
dente de F. E. T. de León, alta del 
Hospital de Tolosa, a disposición 
del. General Jefe Directo de la Mi
licia de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Idem Manuel Navarro Atienza, 
procedente de F. E. T. de Málaga, 
alta del Hospital dé Ecija, a dis
posición del General Jefe Directo 

: de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. .

Idem Mohamed Ben Mohamed 
Yevare, procedente, de F. E. T. de 
Navarra, alta del Hospital de Bur
gas/ a disposición del Gene tal Je
fe Directo de la Milicia de F. E. T. 

. y de las J. O. N. S.
Idem Quintín Moscos o López, del 

tercer / Batallón del Regimiento de 
Infantería Mérida núm. 3-5, al Ba
tallón núm., 262 de Cazadores de 
Ceuta núm. 7.

Burgos, 12 de agosto . de 1936.— 
m  Año TriunfaL—El General de 
División, Luis Orgáz.

Queda sin efecto el destino a 
disposición del General' Jefe- Su
perior Accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos-,, del Alfé
rez de Caballería don Fernando 
Pérez Noguera, por haber sido nue
vamente hospitaliza do.

B*urgp-s12 de agosto dé -1938.— 
i í í  Año Triunfal.—El General de 
División,. Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino a la 
División 51, queMe fué asignada 
por Orden 27-6-36 (B. O. hS> 6151, 
ai Teniente de Artillería don An

tonio Arbona Nadal, por haber si
do declarado apto para servicias 
auxiliares, quedando a disposición 
de la Jefatura de Movilización, 
Instrucción -y Recuperación para 
nuevo .destino.

Burgos, 12 de agesto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General d€ 
División, Luis Orgaz.-

Pasan destinados los Jefes, Ofi
ciales y Suboficial de Artillería que 
en la adjunta relación se expresan, 
en la forma que en la misma se 
indica. 7 . -

Comandante de Artillería don 
Miguel Fajardo Martel!,, de la 
Agrupación de Artillería de la 5L 
División, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Sun 

Comandante de- Artillería don 
Manuel Fernández Robe res, pro
cedente del Grupo Mixto núm. 2, 
al Parque de Artillería núm. 7, en 
comisión.

Capitán de' Artillería don Manuel 
Otero Rubí do, procedente del Gru
po Mixta de Artillería núm. 2, a la 
43 Batería del. 11 Regimiento Li
gero de Artillería, afecta a la Re-, 
serva General de Artillería.

Teniente de Artillería don Ru
perto González López, a disposi
ción del Inspector General de 
Fronteras del Norte.- •

Teniente de Artillería don Gre
gorio Máreotegui Azcona, alta del 
Hospital de Pamplona, procedente 
del tercer Regimiento de Artillería 
Pesada, al Regimiento de Costa de 
Artillería núm. 1, en comisión.

Teniente' de Artillería don Fer
nando Bedia Alfato,. de a disposi
ción del Gobernador Militar de Se
villa, a la Batería de Cañones del 
tercer Regimiento de Artillería Pe
sada afecta al. Cuerpo de Ejército 
de Navarra.'

Teniente provisional de Artille
ría don Roque Pro Alonso, del pri
mer Grupo Mixto de Artillería Le- - 
gionaria del Ejército, a la II Ba
tería de 'Campaña del tercer Re
gimiento de Artillería Ligera, afec
ta al Ejército del Sur.

Teniente de Artillería don Ale-* 
jandró Jaftmanctreu de Tena, de 
la 11 Batería de Campaña déí ter
cer Regimiento de Artillería Lige
ra. al Primer Grupo Mixto de Ar
tillería Legionaria del Ejército, 
afecto al Ejercito del Norte.

Brigada de Artillería don Joké 
Laspuertas Castellet, a disposición,.
ri?; .?or3:i4 íslf
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Recuperación de Material de Gue
rra.

Burgos, 12 de agosto de 1938. 
III  Año Triunfal.—El. General Üe 
División,'Luis Orgaz.

Basan destinados los Oficiales de 
la Guardia Civil que a 'con tin u a
ción  se relacionan, a los Batallo
nes de Trabajadores que se indi
ta  n..

A l Batallón de Trabajadores 
número 148

Capitán de la Guardia Civil don 
Otilio Sivoni Cuenca, procedente 
de a disposición del Gobernador 
Militar de Oviedo.

A l Batallón de Trabajadores 
número 124 

■ Teniente retirado de la Guardia 
Civil don Eduardo García Bosque, 
procedente de a-disposición del G o
bernador Militar de Pontevedra. *■.

Burgos, 12 de agesto de 1S38.— 
ÍII Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. •

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DE ASUNTOS EX
TERIORES

Subsecretaría
íis fa  de súbditos españoles falle

cidos en el Extranjero 
Consulado de Turín:
Jiían Serra» Ferrer, en N o vi Ci- 

gurí (x\léjandria), el 15 de febre
ro de 1937.

Carmela Xammar Soler, en Tu- 
Xitíj el 1 de noviembre de 1936.

Carmen Puig de la Bella Casa 
y  Deu, en Turín el 27 de marzo 
ele 1937.

Cándida Cros y Circums, en 
Turín, el 26 de noviembre de 1936.

Elena Cuervo Yrigoyen, en But- 
tigliera Alta (Turín), el 24 de 
abril de 1937.

Burgos, 11 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfa*!.—El Subsecre
tario, E. Espinosa de los Mónte- 
tos.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

C O M I T E  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Día 16 de agosto de 1958 
Cambios de compra de monedas 

publicados, de .acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

Francos ... ... ...  .........   23,80
Libras ... ... ... ... ....... . ... . 42,45
Dólares ... ... . . . . . .  ... ... ... 8,53
L ira s    ... ... ... ... ... 45,15
B’rancos suizos ... ... ... ... 196,35
Réiclismark ... ... ... ... .... 3,45
Belgas ... ... ... E. ...  .......  144,70
Florines ... ... .... ... 4,72
Escudos ... ... ....................38,60
Peso de moneda legal ... ... 2,25
Coronas checas  ............... 30,—
Coronas suecas . . . ' ......... ... 2,19
Coronas noruegas ... ... ... 2,14
Coronas danesas ................  1,90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA

MENTE
Francos ... ...   ... ... 29,75
Libras ... ... ... ... ... ... ... -53,05
Dólares ... ... ... ... ... , 10,72
Francos suizos ... ... ... ... 245,40 
Escudos 48,25

M I N I S T E R I O  D E  O R D E N  
P U B L I C O

Jefatura del Servicio Nacional de 
Correos y Telecomunicación

C O R R E O S

Sección tercera.—Conducciones 
Debiendo precederse a la cele

bración de subasta para .contratar 
la conducción diaria del correo en 
automóvil, entre la. oficina del Ra
mo en Pradejón (Logroño) y la 
estación férrea de Lodosa (Nava
rra)—7 kilómetros— por la suma 
de novecientas cincuenta pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte 
al público que se hallará de ma
nifiesto en la Jefatura Principal 
de CoiTebs (Paraninfo de la Uni
versidad de Valladolid) y en las 
M niinis t ración ss Prir. ci pales de 
Logroño"y Pamplona, hasta las die
cisiete horas del día 15 de septiem
bre próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la refe

rida Jefatura^ Principal qr.djíá 20 
drl mismo més, á las onceqioras.¡

Valladolid, di3¿ de agosto dé 
m.V; novecientos te in tg  «y echo.—* 
ÍIÍ Año Triunfal.i-Juan Oller. R uh 
bricado. ‘ •;

Modelo de Proposición
Don F. de T., natural de ,

vecin o de......, se obli ga a d esem-
peñár la conducción del correo-
c : ario en  desde   a ...... yj
viceversa, por el precio de   pe-r
s e ta s ' : cts. (en letra) anuar*
les, con arreglo a las condiciones 
contenidas en eí plisrgo / áb-rebádq 
por el G obierno. Y - para seguridad 
de esta, •pfpporl'món, acompaño a: 
ella, y por separado, la carta de 
l>p.g'ó que acredita hab?r deposi-.
tado en   la fianza de  psss-
tas.

DISTRITO MINERO DE SANTA 
CRUZ DE TENERIFE

E x p l o s i v o s
ANUNCIO

Don- Tomás Ccrdon y López dd 
Oeariz, Jsfe del distrito minero 
de Santa Cruz de Tenerife, 
HAGO SABEÍR: Que don Sebafr* 

tián Zamorano Cabrera, vecino do 
está capital, con domicilio en Cas
tillo, núm. 17, en representación 
de la Sociedad en cuestión “ C ana-1 
ríense de Explosivos, é. A.” , ha so
licitado autorización para instalar 
una Fábrica de Explosivos para 
producir tipos “Nitratitas” , explo
sivos de seguridad a base de. Nir 
trato Amónico, y “ Cloratitás’ ’,^ a* 
base de Clorato dé Potasa, en eL 
paraje conocido por “Montaña dej 
los Giles” , en el término municU 
pal de La Laguna.

Las personas que se consideren! 
perjudicadas con la industria e n 1 
proyecto, deberán presentar sus* 
protestas y reclamaciones en «1 
Gobierno Civil de esta provincial 
o en las Alcaldías de los puel^flr 
de La Laguna y El Rosarioy 
término de treinta dÜqs, a páíiiul 
de la f echa "del BOLETIN en que" 
aparezca el anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, 2 dé 
agosto de 1938.—III Año Triun
fal.—P. Cordón. "


